
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 2 de septiembre de 2002, por la que se aprueba la integración definitiva de D. Joaquín Francisco García
Gómez en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de Gestión General (Grupo B), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 4 de septiembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
puestos de trabajo en la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Orden de 4 de septiembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
puestos de trabajo en la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 2 de septiembre de 2002, por la que se designan los miem-
bros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros
y Arquitectos (Grupo A), Especialidad Ingeniero de Minas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 27 de mayo de 2002.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 3 de septiembre de 2002, por la
que se rectifica la Resolución de 2 de agosto de 2002, que hacía pública la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de Canarias que se ofrecían a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura.- Resolución de 31 de julio de 2002, relativa a la calificación de la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas nº 572 Sociedad Cooperativa Limitada del Campo de San Rafael de Vecindario,
en la categoría “frutas y hortalizas”.

Viceconsejería de Agricultura.- Resolución de 31 de julio de 2002, relativa a la calificación como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas a la entidad Sociedad Agraria de Transformación nº 412/05 Cumbres de Gran Canaria.

Viceconsejería de Agricultura.- Resolución de 31 de julio de 2002, relativa a la calificación como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas a la entidad Agrupación de Productores de Frutas y Hortalizas de Tenerife, S. Coop.,
2º Grado.

Viceconsejería de Agricultura.- Resolución de 6 de agosto de 2002, relativa a la calificación como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas a la entidad Grupo Regional de Cooperativas Plataneras del Archipiélago Canario-
Coplaca, S. Coop.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30 de agosto de 2002, por el que se hace pública Orden Departamental que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de redacción de proyecto y ejecución de las obras de Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Jinámar y emisario submarino, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Infraestructura Educativa.- Anuncio de 2 de agosto de 2002, por el que se hace pública la ad-
judicación definitiva de diversos contratos.

Consejería de Empleo y Asunto Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 30 de julio de 2002, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso relativo a la contratación de los servicios de un gabinete de atención psicológica en
la isla de Gran Canaria.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 2 de septiembre de 2002, del Director, por el que
se hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato denominado Servicio del tratamiento ar-
chivístico del fondo documental del ICFEM 2002-2003, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y trami-
tación urgente.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de julio de 2002,
que notifica Resolución dictada por la Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica de 25 de fe-
brero de 2002, por la que se acuerda imponer sanción a D. Carmelo Álvarez Bermúdez.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 31 de julio de 2002, relativo a la devo-
lución de los avales de las entidades Bankinter, S.A. y Banco Intercontinental, suscritos a favor de la entidad Juegos
San José, S.A., explotadora del juego en las Salas de Bingo C.D. Victoria, U.D. Las Palmas y Amigos Canarios de la
Ópera, al haberse sustituido dicho aval por otro de igual importe.
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 1 de agosto de 2002, por el que se notifica Resolución de
12 de junio de 2002, que acuerda solicitar al operador Nayra Pérez Álamo, N.I.F. 44314793A, el reintegro de las ayu-
das comunitarias (REA), concedidas durante los ejercicios de 1998 y 1999.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 28 de agosto de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 28 de agosto de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de cuentas bancarias. 

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 28 de agosto de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 30 de agosto de 2002, relativo a citaciones a efectos de
notificar embargos de inmuebles realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 30 de agosto de 2002, relativo a citaciones a efectos de
notificar embargos de sueldos, salarios y/o pensiones realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 30 de agosto de 2002, relativo a citaciones a efectos de
notificar embargos de vehículos realizados por este Órgano de recaudación.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se da publicidad a la Resolución
de calificación de la Sociedad Agraria de Transformación nº 425/05 denominada Izaña, constituida conforme al Real
Decreto 1.776/1981, de 3 de agosto, e inscrita en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de Canarias.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 2 de septiembre de 2002, relativo a notificación de la Resolución de 2
de septiembre de 2002, por la que se resuelve el procedimiento perteneciente a la convocatoria de las subvenciones
previstas en el anexo III de la Orden de 15 de marzo de 2002, destinadas a planes de mejora y primera instalación de
agricultores jóvenes en materia de ganadería reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y
modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 24 de julio de 2002, relativo a depósito de documentación sobre la modi-
ficación de la federación sindical Unión General de Trabajadores de Canarias, U.G.T.-Canarias.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28 de julio de 2002, relativo al depósito de documentación sobre la mo-
dificación de la Asociación de Supermercados de las Islas Canarias, Asuican. 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 29 de julio de 2002, por el que se notifica Resolución
de 10 de enero de 2002, que pone fin al procedimiento incoado por esta Dirección General a Dña. Laura Suárez Llorente.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26
de agosto de 2002, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3
de septiembre de 2002, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.
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Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 3 de septiembre de 2002, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia de transportes.

Anuncio de 3 de septiembre de 2002, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 23 de agosto de 2002, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Proyecto de
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana relativo a Sector de Suelo Urbanizable Geneto 1.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1328 ORDEN de 2 de septiembre de 2002, por la que
se aprueba la integración definitiva de D.
Joaquín Francisco García Gómez en el Cuerpo
de Gestión de la Administración, Escala de
Gestión General (Grupo B), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública, para la integración en
el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala
de Gestión General (Grupo B), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias del funcio-
nario D. Joaquín Francisco García Gómez y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de fecha 11 de
junio de 2002 (B.O.C. nº 83, de 19.6.02), se aprue-
ba la integración provisional del citado funcionario
en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala
de Gestión General (Grupo B), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, el men-

cionado funcionario está integrado en la organización
de la función pública de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y procede la de-
claración formal de la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Joaquín Francisco García
Gómez número de registro de personal 24805132
AB331, en el Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión
General (Grupo B), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o
bien interponer el recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a que tenga lugar la publica-
ción, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, p.s.,

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES

(Decreto nº 165, de 27.8.02),
Marcial Morales Martín.



Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1329 ORDEN de 4 de septiembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de puestos de
trabajo en la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 143/2001, de 9 de julio (B.O.C.
nº 102, de 7 de agosto), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica figuran-
do en la misma los puestos que se relacionan en el
anexo I y cuya forma de provisión es la de libre de-
signación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado
Departamento formuló propuesta para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los men-
cionados puestos de trabajo y expidió certificación
acreditativa de la situación de vacante de las cita-
das plazas.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el
artº. 77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y el artº. 18
del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con el Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, 

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los pues-
tos de trabajos números 081407001 denominado
Jefe de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
y 080309001 denominado Jefe de Servicio Preparación
Asuntos Comisión Secretarios Generales Técnicos,
que se efectuará de acuerdo con las bases que se in-
sertan a continuación.

Primera.- Los puestos de trabajos a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
a los que figuran adscritos los puestos anunciados,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta
Consejería y habrán de presentarse dentro del pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de la
Dirección General de la Función Pública sitas en la
calle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica (Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife) o en las oficinas que pre-
viene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En am-
bos casos las solicitudes y documentación presentadas
se remitirán a la Dirección General de la Función
Pública en los cinco días siguientes al de su recep-
ción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto en re-
lación con las funciones atribuidas al puesto soli-
citado, acompañando documentación fehaciente
acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-

Boletín Oficial de Canarias núm. 122, viernes 13 de septiembre de 2002 15633



licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica junto con las instancias
y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica, desierta
la convocatoria cuando no concurra ningún fun-
cionario o cuando quienes concurran no reúnan los
requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de la Función
Pública.
UNIDAD: Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.
NÚMERO DEL PUESTO: 081407001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales.
FUNCIONES: dirección, planificación, coordinación y control
de las labores preventivas del Servicio.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio Preparación Asuntos Comisión de Secretarios
Generales Técnicos.
NÚMERO DEL PUESTO: 080309001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Preparación
Asuntos Comisión Secretarios Generales Técnicos.
FUNCIONES: Preparación Asuntos Comisión de SS.GG.TT.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho. Experiencia
Formación Secretariado.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos ......................................................................,
nombre ..................................................................,
D.N.I. nº ......................., fecha de nacimiento
........................., Cuerpo o Escala a que pertenece
..............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ........................, nº de Registro de Personal
..........................., con domicilio particular en calle
............................., nº ................., localidad
........................., provincia ....................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
......................................................., nivel ........,
Consejería o Dependencia ..................................,
localidad .............................................................. . 

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ........................................... Denominada
.............................................. de la Consejería
.................................................................................................
anunciada por Orden de ........................ de .........................
de 2002 (B.O.C. nº ....................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convoca-
toria).

........................................., a ........ de ..........................
de 2002.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNO-
VACIÓN TECNOLÓGICA.
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1330 ORDEN de 4 de septiembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de puestos de
trabajo en la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 144/2001, de 9 de julio (B.O.C.
nº 98, de 2 de agosto), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, figurando en
la misma los puestos que se relacionan en el anexo
I y cuya forma de provisión es la de libre designa-
ción.

2º) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio formuló pro-
puesta para la provisión, por libre designación, de
los mencionados puestos de trabajo, y expidió cer-
tificación acreditativa de que las plazas no están su-
jetas a reserva legal alguna. 

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el
artº. 77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y el artº. 18
del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con el Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, 

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los pues-
tos de trabajo números 100506001 Jefe de Servicio
y 100518001 Administrador Tributario que se efec-
tuará de acuerdo con las bases que se insertan a con-
tinuación.

Primera.- Los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
a los que figuran adscritos los puestos anunciados,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los
requisitos de titulación y demás que señala, res-
pecto de cada caso, la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta
Consejería y habrán de presentarse dentro del pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de la
Dirección General de la Función Pública sitas en la
calle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio (calle Tomás Miller, 38, plan-
ta 4ª, Las Palmas de Gran Canaria), o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al
de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto en re-
lación con las funciones atribuidas a los puestos so-
licitados, acompañando documentación fehaciente
acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio junto con las instancias y do-
cumentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía,
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Hacienda y Comercio, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio, desierta la
convocatoria respecto de los puestos a los que no
concurran los funcionarios o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
UNIDAD: Servicio Central de Asistencia Tributaria.
NÚMERO DEL PUESTO: 100506001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio.
FUNCIONES: Coordinación de todos los proyectos de orga-
nización del Centro Directivo. Seguimiento de las cargas de tra-
bajos por unidades para formular las correspondientes pro-
puestas de readscripción de medios. Diseño y análisis de las
propuestas de política global de ingresos tributarios. Propuesta,
elaboración e interpretación de la normativa tributaria que sea
competencia de la C.A.C., así como la realización de estudios,
económicos y jurídicos necesarios para el cumplimiento de
estas tareas. Análisis de resoluciones y sentencias que afecten
a la materia tributaria, a efectos del estudio de posibles adap-
taciones normativas u organizativas.

- Las que se recogen en los Reglamentos de Organización
de la C.A.C., normas de desarrollo y otras de aplicación directa
o supletoria, así como las propias de su Cuerpo. Específicamente
le corresponde el control y seguimiento de las tareas que rea-
liza el personal a su cargo, así como la comunicación al órga-
no competente de las incidencias que se produzcan.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.

VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Financieros
y Tributarios.
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho/Eco-
nómicas/Empresariales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
UNIDAD: Administración Tributaria de Adeje/Arona.
NÚMERO DEL PUESTO: 100518001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Administrador Tributario.
FUNCIONES: Coordinar, controlar y dirigir la tramitación de
declaraciones, documentos y datos relativos a su gestión.
Revisión liquidaciones tributarias. Resolución de expedientes
y recursos en el ámbito de sus competencias. Información y asis-
tencia a los contribuyentes. Jefatura de personal de la Unidad.

- Las que se recogen en los Reglamentos de Organización
de la C.A.C., normas de desarrollo y otras de aplicación directa
o supletoria, así como las propias de su Cuerpo. Específicamente
le corresponde el control y seguimiento de las tareas que rea-
liza el personal a su cargo, así como la comunicación al órga-
no competente de las incidencias que se produzcan.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Financieros
y Tributarios.
MÉRITOS PREFERENTES: experiencia 1 año en el área tri-
butaria.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Adeje/Arona.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos .........................................................,
nombre .............................................................,
D.N.I.  nº . . . . . . . . . . . . . . ,  fecha de nacimiento
......................................, Cuerpo o Escala a que
pertenece ............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ................, nº de Registro de Personal
............................, con domicilio particular en ca-
lle ......................................................., nº ..........................,
localidad ..................................................................,
provincia ................................................................,
teléfono ........................, puesto de trabajo actual
........................., nivel ..........., Consejería o Dependencia
....................................., localidad ....................... .
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Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................................... Denominación
.................................................................................................
.............................................. de la Consejería
............................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2002 (B.O.C. nº ....................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convoca-
toria).

............................................................., a
.......................... de ............................. de 2002.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNO-
VACIÓN TECNOLÓGICA.

1331 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 2 de septiembre de 2002, por
la que se designan los miembros del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A),
Especialidad Ingeniero de Minas, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 27 de mayo de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Ingenieros y Arquitectos (Grupo A), Especialidad
Ingeniero de Minas, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, efectuada por
Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 27 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 79,
de 12.6.02), resulta procedente designar nominal-
mente a los miembros del Tribunal Calificador de
dichas pruebas, por lo que esta Dirección General,
en uso de la competencia que tiene atribuida por el
artículo 32.2.d) del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del
Tribunal Calificador expresado, a las siguientes
personas:

PRESIDENTE:

Titular: Sr. D. José Varona Arciniega.
Suplente: Sr. D. José Luis Camps de Bethencourt.

VOCAL 1º: 

Titular: Sr. D. Horacio Ríos Ramírez.
Suplente: Sr. D. Emilio Fresco Rodríguez.

VOCAL 2º:

Titular: Sra. Dña. María José de Burgos García
de la Chica.

Suplente: Sr. D. Fernando Herrera Hernández.

VOCAL 3º:

Titular: Sr. D. Rafael Rodríguez Martínez.
Suplente: Sr. D. Manuel Hernández Suárez.

SECRETARIO:

Titular: Sr. D. Rafael Gutiérrez Jiménez.
Suplente: Sra. Dña. Rafaela Sánchez Jiménez. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2002.- La Directora General de la Función Pública,
Cristina de León Marrero.

1332 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 3
de septiembre de 2002, por la que se rectifi-
ca la Resolución de 2 de agosto de 2002, que
hacía pública la relación de plazas corres-
pondientes al ámbito de Canarias que se
ofrecían a los aspirantes aprobados en las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia,
convocadas por Orden de 14 de noviembre
de 2000.

Advertido error en la Resolución de 2 de agos-
to de 2002 de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, que ha-
cía pública la relación de plazas correspondientes
al ámbito de Canarias que se ofrecían a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, convocadas por Orden de 14 de noviem-
bre de 2000 y según lo establecido en el artº. 105
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, se transcri-
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

1.- En el anexo I, Entidad: Administración de
Justicia. R.P.T.: 37. Cuerpo: Agentes. Comunidad:
Canarias. Provincia: Las Palmas, se suprimen las si-
guientes plazas:

9261120235001 T.S.J. SECRETARÍA DE GOBIERNO 1 VACANTE
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

9261360035160 ADSCRIPCIÓN FISCALÍA 1 VACANTE
S. BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

9262101235001 JDO. PRIM. INST. Nº.12 LAS PALMAS 1 VACANTE
DE GRAN CANARIA

9262500335001 JDO. DE LO PENAL Nº 3 LAS PALMAS 1 VACANTE
DE GRAN CANARIA

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2002.- El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias
Machado.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1333 Viceconsejería de Agricultura.- Resolución
de 31 de julio de 2002, relativa a la califi-
cación de la Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas nº 572 Sociedad
Cooperativa Limitada del Campo de San
Rafael de Vecindario, en la categoría “fru-
tas y hortalizas”.

Por Resolución de la Viceconsejería de Agricultura
nº 95, de fecha 28 de octubre de 1998, se recono-
ció como Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas a la entidad Cooperativa Limitada del
Campo de San Rafael de Vecindario, de acuerdo con
lo establecido en el Reglamento (CE) nº 2200/96
del Consejo, de 28 de octubre de 1996, por el que
se establece la organización común de mercados en
el sector de frutas y hortalizas.

El reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas se otorgó en la
categoría “hortalizas”.

Vista la propuesta de la Dirección General de
Política Agroalimentaria, relativa al cambio de ca-
tegoría, como consecuencia de la incorporación a

la entidad de explotaciones con una variedad de pro-
ductos más amplia,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el artículo segundo de la
Resolución nº 95, de 28 de octubre de 1998, cali-
ficando a la Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas nº 572 Sociedad Cooperativa Limitada
del Campo de San Rafael de Vecindario, en la ca-
tegoría “frutas y hortalizas”.

Segundo.- Notifíquese esta Resolución a los in-
teresados con la indicación de que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes des-
de la notificación, según establece el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2002.-
La Viceconsejera de Agricultura, María Jesús Varona
Bosque.

1334 Viceconsejería de Agricultura.- Resolución
de 31 de julio de 2002, relativa a la califi-
cación como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la entidad Sociedad
Agraria de Transformación nº 412/05 Cumbres
de Gran Canaria.

Visto el Reglamento (CE) nº 2200/96, del Consejo
de 28 de octubre de 1996, por el que se establece
la Organización Común de Mercados en el sector
de frutas y hortalizas, que contempla entre otras ac-
ciones, la creación de Organizaciones de Productores,
para lo que se exige, entre otros requisitos, la obli-
gación de sus asociados de someterse a ciertas re-
glas, sobre todo en materia de producción y co-
mercialización.

Visto el Reglamento (CE) nº 412/97, de la
Comisión de 3 de marzo de 1997, por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 2200/96, del Consejo de 28 de octubre de
1996, en lo relativo al reconocimiento de las
Organizaciones de Productores.

Vista la Orden de 30 de abril de 1997 del M.A.P.A.,
sobre reconocimiento de Organizaciones de
Productores.
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Visto el informe propuesta del Director General
de Política Agroalimentaria, relativo a la califica-
ción de la Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas (O.P.F.H.), promovido por la entidad
Sociedad Agraria de Transformación nº 412/05
Cumbres de Gran Canaria.

Considerando la conveniencia de fomentar es-
tas entidades asociativas que, de acuerdo con el mar-
co normativo comunitario, se establecen con el fin
de fomentar la concentración de la oferta y la re-
gularización de los precios en la fase de producción.

En virtud del apartado d) del artículo 6 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Reconocer como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas a la entidad
Sociedad Agraria de Transformación nº 412/05
Cumbres de Gran Canaria, de acuerdo con el régi-
men establecido en el Reglamento (CE) nº 2200/96,
del Consejo de 28 de octubre de 1996, en el
Reglamento (CE) nº 412/97, de la Comisión de 3
de marzo de 1997, y en la Orden de 30 de abril de
1997 del M.A.P.A.

Segundo.- Esta calificación se otorga como
Organización de Productores de Frutas y Hortalizas,
en la categoría de “frutas y hortalizas”.

Tercero.- El ámbito geográfico de actuación de
la entidad Sociedad Agraria de Transformación nº
412/05 Cumbres de Gran Canaria, como Organización
de Productores de Frutas y Hortalizas es el de la is-
la de Gran Canaria.

Cuarto.- Se procederá, por la Dirección General
de Política Agroalimentaria, a la inscripción de la
entidad calificada en el Registro de Agrupaciones
de Productores Agrarios, Sección 1ª, con el nº
1.044, de acuerdo con el Decreto 6/1994, de 14 de
enero, y la Orden de 29 de abril de 1994, de la
Consejería de Agricultura y Alimentación.

Quinto.- Notifíquese esta Resolución a los in-
teresados con la indicación de que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes des-
de la notificación, según establece el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2002.-
La Viceconsejera de Agricultura, María Jesús Varona
Bosque.

1335 Viceconsejería de Agricultura.- Resolución
de 31 de julio de 2002, relativa a la califi-
cación como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la entidad Agrupación
de Productores de Frutas y Hortalizas de
Tenerife, S. Coop., 2º Grado.

Visto el Reglamento (CE) nº 2200/96, del Consejo
de 28 de octubre de 1996, por el que se establece
la Organización Común de Mercados en el sector
de Frutas y Hortalizas, que contempla entre otras
acciones, la creación de Organizaciones de Productores,
para lo que se exige, entre otros requisitos, la obli-
gación de sus asociados de someterse a ciertas re-
glas, sobre todo en materia de producción y co-
mercialización.

Visto el Reglamento (CE) nº 412/97, de la
Comisión de 3 de marzo de 1997, por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 2200/96, del Consejo de 28 de octubre de
1996, en lo relativo al reconocimiento de las
Organizaciones de Productores.

Vista la Orden de 30 de abril de 1997 del M.A.P.A.,
sobre reconocimiento de Organizaciones de
Productores.

Visto el informe propuesta del Director General
de Política Agroalimentaria, relativo a la califica-
ción de la Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas (O.P.F.H.), promovido por la entidad
Agrupación de Productores de Frutas y Hortalizas
de Tenerife, S. Coop., 2º Grado.

Considerando la conveniencia de fomentar es-
tas entidades asociativas que, de acuerdo con el mar-
co normativo comunitario, se establecen con el fin
de fomentar la concentración de la oferta y la re-
gularización de los precios en la fase de producción.

En virtud del apartado d) del artículo 6 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Reconocer como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas a la entidad
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Agrupación de Productores de Frutas y Hortalizas
de Tenerife, S. Coop., 2º Grado, de acuerdo con el
régimen establecido en el Reglamento (CE) nº
2200/96, del Consejo de 28 de octubre de 1996, en
el Reglamento (CE) nº 412/97, de la Comisión de
3 de marzo de 1997, y en la Orden de 30 de abril
de 1997 del M.A.P.A.

Segundo.- Esta calificación se otorga como
Organización de Productores de Frutas y Hortalizas,
en la categoría de “frutas y hortalizas”.

Tercero.- El ámbito geográfico de actuación de
la entidad Agrupación de Productores de Frutas y
Hortalizas de Tenerife, S. Coop., 2º Grado, como
Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
es el de la isla de Tenerife.

Cuarto.- Se procederá, por la Dirección General
de Política Agroalimentaria, a la inscripción de la
entidad calificada en el Registro de Agrupaciones
de Productores Agrarios, Sección 1ª, con el nº
1045, de acuerdo con el Decreto 6/1994, de 14 de
enero, y la Orden de 29 de abril de 1994, de la
Consejería de Agricultura y Alimentación.

Quinto.- Notifíquese esta Resolución a los in-
teresados con la indicación de que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes des-
de la notificación, según establece el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2002.-
La Viceconsejera de Agricultura, María Jesús Varona
Bosque.

1336 Viceconsejería de Agricultura.- Resolución
de 6 de agosto de 2002, relativa a la califi-
cación como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la entidad Grupo
Regional de Cooperativas Plataneras del
Archipiélago Canario-Coplaca, S. Coop.

Visto el Reglamento (CE) nº 2200/96, del Consejo
de 28 de octubre de 1996, por el que se establece
la Organización Común de Mercados en el sector
de Frutas y Hortalizas, que contempla entre otras
acciones, la creación de Organizaciones de Productores,
para lo que se exige, entre otros requisitos, la obli-
gación de sus asociados de someterse a ciertas re-

glas, sobre todo en materia de producción y co-
mercialización.

Visto el Reglamento (CE) nº 412/97, de la
Comisión de 3 de marzo de 1997, por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 2200/96, del Consejo de 28 de octubre de
1996, en lo relativo al reconocimiento de las
Organizaciones de Productores.

Vista la Orden de 30 de abril de 1997 del M.A.P.A.,
sobre reconocimiento de Organizaciones de
Productores.

Visto el informe propuesta del Director General
de Política Agroalimentaria, relativo a la califica-
ción de la Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas (O.P.F.H.), promovido por la entidad
Grupo Regional de Cooperativas Plataneras del
Archipiélago Canario-Coplaca, S. Coop.

Considerando la conveniencia de fomentar es-
tas entidades asociativas que, de acuerdo con el mar-
co normativo comunitario, se establecen con el fin
de fomentar la concentración de la oferta y la re-
gularización de los precios en la fase de producción.

En virtud del apartado d) del artículo 6 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Reconocer como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas a la entidad
Grupo Regional de Cooperativas Plataneras del
Archipiélago Canario-Coplaca, S. Coop., de acuer-
do con el régimen establecido en el Reglamento (CE)
nº 2200/96, del Consejo de 28 de octubre de 1996,
en el Reglamento (CE) nº 412/97, de la Comisión
de 3 de marzo de 1997, y en la Orden de 30 de abril
de 1997 del M.A.P.A.

Segundo.- Esta calificación se otorga como
Organización de Productores de Frutas y Hortalizas,
en la categoría de “frutas”.

Tercero.- El ámbito geográfico de actuación de
la entidad Grupo Regional de Cooperativas Plataneras
del Archipiélago Canario-Coplaca, S. Coop., como
Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
es el de las islas de Tenerife, La Palma, El Hierro,
La Gomera y Gran Canaria.
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Cuarto.- Se procederá, por la Dirección General
de Política Agroalimentaria, a la inscripción de la
entidad calificada en el Registro de Agrupaciones
de Productores Agrarios, Sección 1ª, con el nº
1046, de acuerdo con el Decreto 6/1994, de 14 de
enero, y la Orden de 29 de abril de 1994, de la
Consejería de Agricultura y Alimentación.

Quinto.- Notifíquese esta Resolución a los in-
teresados con la indicación de que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes des-
de la notificación, según establece el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2002.-
La Viceconsejera de Agricultura, María Jesús Varona
Bosque.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2920 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30
de agosto de 2002, por el que se hace públi-
ca Orden Departamental que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de redacción de proyecto y ejecución
de las obras de Estación Depuradora de
Aguas Residuales de Jinámar y emisario sub-
marino, término municipal de Telde (Gran
Canaria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: proyecto y obra de
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Jinámar
y emisario submarino, término municipal de Telde.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
18 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

Importe total: 5.619.463,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Aguas.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 11ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 305414.

e) Telefax: (928) 382302.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso: grupo k, subgrupo
8 y categoría e).

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del vigesimoséptimo día natural de publicado el
anuncio de licitación.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas (Registro General).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.
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8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carló, 22,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al undécimo día natural de finalizado
el plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 9,00.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, debe-
rán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en
prensa serán por cuenta del adjudicatario.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2002.- La Secretaria General Técnica (Orden de
31.7.02), el Director General de Aguas, Augusto
Menvielle Laccourreye.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

2921 Dirección General de Infraestructura
Educativa.- Anuncio de 2 de agosto de 2002,
por el que se hace pública la adjudicación de-
finitiva de diversos contratos.

Por acuerdo de esta Dirección General y una vez
realizados cuantos trámites exige la legislación vi-
gente, se hace pública la adjudicación definitiva de
diversos contratos a los adjudicatarios y por los im-
portes que a continuación se detallan:

1.- Rehabilitación de fachada y varios en el I.E.S.
Teobaldo Power de Santa Cruz de Tenerife, a la
empresa Construcciones Ático, S.A., por importe de
324.885,04 euros.

2.- Reformado en la construcción del Centro de
E.E. y R.E. San Lázaro, Las Palmas de Gran Canaria,
a la empresa Mejías y Rodríguez, S.L., por impor-
te de 288.565,09 euros.

3.- Reformado en la construcción del Centro de
Infantil y Primaria en Adeje, Tenerife, a la empre-
sa Mejías y Rodríguez, S.L., por importe de 153.145,47
euros.

4.- Construcción de 3 aulas en el I.E.S. de Teguise,
Lanzarote, a la empresa Luciano González Ramírez,
por importe de 96.475,29 euros.

5.- Ampliación de 2 aulas en el C.P. Agache,
Güímar, Tenerife, a la empresa Construcciones
Tágara, S.A., por importe de 168.177,40 euros.

6.- Construcción de 3 aulas en el C.P. Huertas del
Palmar, Teror, Gran Canaria, a la empresa Moncobra,
S.A., por importe de 131.115,89 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2002.-
El Director General de Infraestructura Educativa,
Higinio Rafael Hernández Álvarez.

Consejería de Empleo 
y Asunto Sociales

2922 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 30 de julio de 2002,
por el que se hace pública la adjudicación del
concurso relativo a la contratación de los
servicios de un gabinete de atención psico-
lógica en la isla de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Protección
del Menor y la Familia del Gobierno de Canarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Planificación, Gestión y Administración de la
Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

c) Número de expediente: 3/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: realizar tratamientos
a menores en situación de acogimiento familiar,
menores bajo medidas judiciales y/o conflicto so-
cial, derivados por el Equipo que la Dirección
General de Protección del Menor y la Familia ten-
ga asignado al respecto, abordándose igualmente el
tratamiento, cuando sea necesario, de las familias
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acogentes, así como de las familias biológicas sus-
ceptibles de intervención terapéutica, de conformi-
dad con el Pliego de Prescripciones Técnicas de la
citada contratación.

c) Lote: la licitación en la presente contratación
se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: Boletín Oficial de
Canarias nº 52, de 24 de abril del actual. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total 120.000 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de junio de 2002.

b) Contratista: Orientación Psicológica Ansite, Sdad.
Coop. en Constitución.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 120.000 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2002.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

2923 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 2 de septiembre de
2002, del Director, por el que se hace públi-
ca la apertura del procedimiento de adjudi-
cación del contrato denominado Servicio del
tratamiento archivístico del fondo documen-
tal del ICFEM 2002-2003, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto y tramitación
urgente.

El Instituto Canario de Formación y Empleo,
por Resolución del Director de fecha 18 de abril de
2002, anuncia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Formación y
Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente:
Servicio de Administración General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: “Realización de los trabajos re-
lativos a implantación del sistema de tratamiento ar-
chivístico del fondo documental del Instituto Canario
de Formación y Empleo”.

b) Duración del contrato: el plazo máximo de eje-
cución comprenderá desde el día 2 de diciembre de
2002 hasta el día 31 de diciembre de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de 194.827,96 euros. Correspondiendo a la
anualidad 2002: 14.524,36 euros, y a la anualidad
2003: 180.303,60 euros.

5. GARANTÍA.

La garantía provisional corresponde al 2% del pre-
supuesto de licitación.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas, así como la información
adicional precisa, se encuentran a disposición de los
interesados en las siguientes direcciones:

- Instituto Canario de Formación y Empleo.
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio Gabinete
Seguridad e Higiene, planta baja, 38010-Santa Cruz
de Tenerife. Teléfono (922) 473608, fax (922)
474594.

- Instituto Canario de Formación y Empleo. Calle
República Dominicana, 4, 35010-Las Palmas de
Gran Canaria. Teléfono (928) 307932 y fax (928)
307908.
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b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

En la presente contratación no es preciso estar en
posesión de clasificación empresarial alguna, sin per-
juicio de acreditar la solvencia económica, finan-
ciera y técnica, a través de los medios de acredita-
ción previstos en los artículos 16.a) y 19.b) del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: las proposicio-
nes podrán presentarse durante el plazo de 8 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, y terminará a las trece horas del último
día del plazo.

b) Documentación a presentar: cada licitador
presentará la documentación y proposición en tres
sobres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre 1: con el título “Documentación General
para concurso Servicio del tratamiento archivísti-
co del fondo documental del Instituto Canario de
Formación y Empleo 2002-2003”, contendrá la do-
cumentación establecida en la cláusula 13.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre 2: con el título “Proposición económica pa-
ra concurso, Servicio del tratamiento archivístico del
fondo documental del Instituto Canario de Formación
y Empleo 2002-2003”, contendrá la proposición
económica de conformidad con lo previsto en la cláu-
sula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre 3: con el título “Documentación relativa
a los criterios no económicos de adjudicación del
contrato concurso, Servicio de tratamiento archivístico
del fondo documental del Instituto Canario de
Formación y Empleo 2002-2003” de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13.4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones se-
rán presentadas en los Registros del ICFEM, sitos
en las direcciones indicadas en el apartado 6 del pre-
sente anuncio. Asimismo podrán ser enviadas por
correo, en cuyo caso habrá de observarse lo previsto
en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente
contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día
hábil siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la sede del Instituto
Canario de Formación y Empleo, sita en Avenida
Príncipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife,
para calificar la documentación contenida en el so-
bre 1. En el caso de que no se observaran defectos
materiales o los apreciados no fueran subsanables,
la Mesa procederá, en el mismo acto, a la apertura
de las proposiciones económicas contenidas en el
sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos mate-
riales subsanables en la documentación aportada, la
Mesa podrá conceder un plazo no superior a tres días
contados a partir del siguiente en que haya tenido
lugar la publicación de los mismos en el tablón de
anuncios del ICFEM, para que los licitadores sub-
sanen los correspondientes defectos, señalándose igual-
mente por la Mesa, el lugar, fecha y hora de aper-
tura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
y en la prensa regional serán por cuenta del adju-
dicatario, según lo previsto en la cláusula 21.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rigen la presente contratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2924 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 30 de julio de 2002, que no-
tifica Resolución dictada por la Viceconsejería
de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica de 25 de febrero de 2002, por
la que se acuerda imponer sanción a D.
Carmelo Álvarez Bermúdez.

Habiéndose dictado Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica de 25 de febrero de 2002, recaída en
el expediente sancionador de referencia MIN-LP 09/01,
e intentada la notificación de la misma al imputa-
do por dos veces consecutivas, sin éxito, es por lo
que a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
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Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General de Industria y Energía,

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Ilmo. Ayun-
tamiento de Tías para su publicación en el tablón
de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

Vista la propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador, elevada por el Instructor del mismo,
incoado a D. Carmelo Álvarez Bermúdez, con do-
micilio en calle Peña Blanca, 4, término municipal
de Tías, en la isla de Lanzarote, por realizar pre-
suntamente extracciones de áridos no autorizadas. 

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 25 de mayo de 2001 tuvo
entrada en la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, registro auxiliar nº 4, con número de
registro 123.946, la denuncia formulada por los
Agentes del Seprona, Lanzarote, contra D. Carmelo
Álvarez Bermúdez por presunta infracción a la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas y a la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, por realizar extraccio-
nes de áridos sin autorización de la Dirección General
de Industria y Energía.

Siendo las 13,05 horas del día 12 de mayo de 2001,
los Agentes del Servicio de Protección de la Naturaleza
(Seprona Lanzarote), constataron que D. Carmelo
Álvarez Bermúdez se encontraba en el paraje de-
nominado Vega de San José del término municipal
de Teguise, mediante pala excavadora Caterpillar nú-
mero de chasis 4189045 extrayendo tierra vegetal
y depositándola en el camión GC-4580-CG, conducido
por el demandado, el cual manifestó que había ad-
quirido la tierra al propietario del terreno.

Segundo.- Incoado expediente sancionador me-
diante Resolución 362/01, de 31 de octubre de 2001,
que fue notificada el día 14 de noviembre de 2001,
el imputado presenta alegaciones en escrito de 3 de
diciembre de 2001.

Tercero.- Remitida Propuesta de Resolución del
Instructor el 20 de diciembre de 2001, el imputado
no ha presentado alegaciones a la misma. 

Ante estos hechos procede considerar los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En cuanto a los requisitos de admisi-
bilidad del escrito de alegaciones a la incoación, de-
bemos formular un pronunciamiento favorable, por
cuanto el mismo se ha interpuesto dentro del plazo
que se señala en el artº. 16 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, y que fue indicado en
la Resolución de incoación.

Segundo.- La sentencia del Tribunal Supremo de
25 de febrero de 1998 reconoce la presunción de ve-
racidad a los hechos denunciados por el Seprona cuan-
do actúan en el ejercicio de sus funciones salvo
prueba en contrario. 

De la denuncia de los Agentes queda demostra-
do de manera palmaria que el imputado realizaba
extracción de tierra vegetal en el lugar conocido co-
mo Vega de San José a las 13,05 horas del día 12
de mayo de 2001 y así ha sido recogido en la de-
nuncia nº 533 de los Agentes del Seprona.

Tercero.- La exclusión del ámbito de la Ley de
Minas requiere tres condiciones simultáneas: 

- Escasa importancia técnica y económica.

- Realizada por el dueño del terreno para su ex-
clusivo uso.

- No utilizar técnica minera (uso de maquinaria).

Según la descripción de los hechos estos su-
puestos no se cumplían en sus puntos 2º y 3º, por
ser realizada por persona distinta del propietario
para uso no exclusivo y por utilizar maquinaria (ex-
cavadora CAT.4189045 y camión GC-4580-CG).

Por lo tanto no eran subsumibles los hechos en
la excepción que señala el artículo 1.4 del Reglamento
de Minas.

Cuarto.- El artº. 2 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas, declara a todos los recursos geoló-
gicos como bienes de dominio público.

El artículo 17 de la misma Ley establece que pa-
ra su aprovechamiento deberá obtenerse, en todos
los casos, la autorización de la Dirección General
de Industria y Energía.
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El artículo 19 de la citada Ley señala que el apro-
vechamiento de recursos mineros para los cuales no
se haya obtenido la preceptiva autorización dará
lugar a que se ordene la paralización de los mismos
con independencia de la incoación del correspon-
diente expediente sancionador.

Quinto.- A la vista de los hechos denunciados y
las alegaciones formuladas en su día por el intere-
sado, resulta suficientemente probado en el expe-
diente la vulneración de los artículos 17 y 19 de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, sin que las
alegaciones que formula no le eximan de obtener
la preceptiva autorización de la Dirección General
de Industria y Energía.

Sexto.- La citada vulneración de los artículos 17
y 19 citados queda tipificada como infracción ad-
ministrativa en el artº. 31.2.b) de la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, el cual establece que
son infracciones graves: “La puesta en funcionamiento
de instalación careciendo de la correspondiente
autorización cuando ésta sea preceptiva de acuer-
do con la correspondiente disposición legal o re-
glamentaria”.

Séptimo.- Para la determinación de la cuantía de
la multa se tienen en cuenta la importancia del da-
ño causado, el grado de participación, el beneficio
obtenido y la capacidad económica del infractor
valorándose en su grado mínimo de acuerdo con el
artículo 34.2 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de
Industria, tipificados en el artículo 31.2 de la Ley
21/1992, de 16 de julio.

Octavo.- El Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica es el Órgano competen-
te para la iniciación y resolución de este expedien-
te sancionador en virtud del Decreto 116/2001, de
16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, y el artículo 11 del Decreto 212/1991,
de organización de los Departamentos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Por todo ello, en virtud de las competencias con-
cedidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V O:

Imponer una sanción a D. Carmelo Álvarez Ber-
múdez, por importe de tres mil cinco euros con ce-
ro siete céntimos (3.005,07 euros) (500.001 pese-
tas) por la comisión de la infracción administrativa
tipificada en el artº. 31.2.b) de la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el

Excmo. Sr. Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica en el plazo de un mes, con independencia
de cualquier otro que pudiera interponerse para la
mejor defensa de sus derechos.- El Viceconsejero
de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica,
Rosendo Reboso Barroso.

2925 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 31 de julio de 2002,
relativo a la devolución de los avales de las
entidades Bankinter, S.A. y Banco Intercon-
tinental, suscritos a favor de la entidad Juegos
San José, S.A., explotadora del juego en las
Salas de Bingo C.D. Victoria, U.D. Las Palmas
y Amigos Canarios de la Ópera, al haberse
sustituido dicho aval por otro de igual importe.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo
12.6 del Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo, y en-
contrándose afectas las fianzas de modo específico
a las responsabilidades derivadas de la actividad del
juego, al objeto de público conocimiento se infor-
ma que por D. Rafael Millán Delgado, en calidad
de apoderado de la empresa de servicios Juegos
San José, S.A., titular de las Salas de Bingo Club
Deportivo Victoria, Unión Deportiva Las Palmas y
Amigos Canarios de la Ópera, se ha solicitado la de-
volución de la fianza depositada en la Tesorería
Insular de Gran Canaria, mediante avales de las
entidades Bankinter, S.A. y Banco Intercontinental,
para responder de las obligaciones económicas de-
rivadas de la explotación del juego en la mencio-
nada sala, al haberse depositado una nueva fianza
por el mismo importe de la anterior, suscrita con otra
entidad financiera. Transcurridos treinta días des-
de esta publicación, por la Consejería de la Presidencia
e Innovación Tecnológica se dictará la correspondien-
te Orden para la devolución del aval en su caso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de 2002.-
El Director General de Administración Territorial
y Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2926 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 1 de agosto de 2002, por el que
se notifica Resolución de 12 de junio de 2002,
que acuerda solicitar al operador Nayra
Pérez Álamo, N.I.F. 44314793A, el reintegro
de las ayudas comunitarias (REA), concedi-
das durante los ejercicios de 1998 y 1999.
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Habiéndose intentado en reiteradas ocasiones
practicar la notificación en el domicilio del opera-
dor Nayra Pérez Álamo, en la calle Tomás García
Guerra, 10, 1º izda., en el municipio de Las Palmas
de Gran Canaria-35011 (Gran Canaria), de la
Resolución nº 81, de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Promoción Económica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias, por la que se acuerda soli-
citar al operador Nayra Pérez Álamo, el reintegro
de las ayudas comunitarias (REA), concedidas en
los ejercicios 1998 y 1999, sin haberse podido prac-
ticar la misma, es por lo que, de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar al operador Nayra Pérez Álamo,
N.I.F. 44314793A, cuyo último domicilio conoci-
do es calle Tomás García Guerra, 10, 1º izda., en el
municipio de Las Palmas de Gran Canaria-35011 (Gran
Canaria), la Resolución nº 81, de 12 de junio de 2002,
de la Dirección General de Promoción Económica,
y en cuya parte dispositiva se dice: 

Primera.- Se acuerda el reintegro de las ayudas
abonadas al operador Nayra Pérez Álamo, recaídas
en las solicitudes de ayudas comunitarias tramita-
das bajo los números de expedientes que figuran en
el anexo, sumando la cantidad a reintegrar un total
de cuatrocientos setenta y siete mil setecientos no-
venta y un euros con cincuenta y dos céntimos
(477.791,52), como consecuencia del incumpli-
miento de los requisitos necesarios para la obten-
ción de los beneficios (ayudas), establecidas en las
normas reguladoras del Régimen Específico de
Abastecimiento a las Islas Canarias, en los térmi-
nos que han resultado probados en la presente
Resolución.

La cantidad total a reintegrar, reseñada en el
apartado anterior, es el resultado de sumar el importe
de la ayuda reclamada (416.017,26 euros) más los
intereses (61.774,26 euros), los cuales han sido cal-
culados teniendo en cuenta el período comprendi-
do entre el día de la fecha de pago de las ayudas y
el día de la fecha de la presente Resolución, según
consta en el anexo.

Segunda.- Al reintegro anterior se procederá en el
plazo de los veinte días siguientes al de la fecha de re-
cepción del presente escrito, mediante el ingreso de
la cantidad mencionada en la c/c 9000.0001.20.020000
90 25 Fega-Feoga Garantía Organismo Pagador, en el
Banco de España en Madrid, con remisión del com-
probante de dicho ingreso a esta Dirección General.

Tercera.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime de las demás respon-
sabilidades en que haya podido incurrir como con-
secuencia del incumplimiento del beneficiario de los
compromisos asumidos por la expedición de los
certificados de ayudas.

2.- Notificar a dicha entidad que, de conformi-
dad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, podrá interponerse contra dicha Resolución
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Viceconsejero
de Economía y Comercio, en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su publicación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

3.- Remitir la presente resolución al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente, así como
al Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2002.-
El Director General de Promoción Económica, p.s.,
el Secretario General Técnico (Orden nº 1.001, de
22.7.02), Jesús Velayos Morales.

2927 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 28 de agosto de 2002, relativo a notifica-
ción de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios,
ejercicios e importes que a continuación se relacionarán
desde la P/A nº 01010 20020003015 hasta la 01010
20020001249 ha dictado la siguiente 

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
go de apremio por el 20% de la deuda pendiente y
dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del
deudor en caso de no producirse el ingreso en los
plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de
apremio devengará intereses de demora desde el
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día siguiente al vencimiento de la deuda en perío-
do voluntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo
y cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo se-
ñalado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto,
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del pro-
cedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso
en los plazos señalados, se procederá, sin más, al
embargo de los bienes o la ejecución de las garan-
tías existentes, siendo las costas ocasionadas a su
cargo así como los intereses de demora devengados
hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias-
Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos co-
bratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime pertinente, se podrán in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, re-
curso de reposición ante el órgano que ha dictado
el acto, en el plazo de 15 días contados a partir de
la recepción de la presente notificación, o, en igual
plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de tri-
butos propios y demás deudas de derecho público
no tributarias de esta Comunidad Autónoma, así
como de recursos derivados de la Ley 30/1972, de
22 de julio, y de la Ley 20/1991, de 7 de junio, o,
en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de di-
ciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La pre-
sentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efectuarse
el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por
sí mismos o por medio de representante, en el ex-
pediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado
Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2928 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 28 de agosto de 2002, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de cuentas
bancarias. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de cuentas bancarias, sin que se haya podido reali-
zar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2929 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 28 de agosto de 2002, relativo a notifi-
cación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, do-
micilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 05001 20010002401
hasta la 05001 20010003173 ha dictado la siguiente 

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
go de apremio por el 20% de la deuda pendiente
y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del
deudor en caso de no producirse el ingreso en los
plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período vo-
luntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y
cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación. No obstante, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda
tributaria y se satisface dentro de los plazos fija-
dos en el artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, no se exigirán los intereses deven-
gados desde el inicio del procedimiento de apre-
mio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingre-
so en los plazos señalados, se procederá, sin más,
al embargo de los bienes o la ejecución de las ga-
rantías existentes, siendo las costas ocasionadas a
su cargo así como los intereses de demora deven-
gados hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva-
previa recepción en las Oficinas de Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A., calle Nicolás
Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran Canaria, de
los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del
procedimiento de apremio, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se po-
drán interponer indistinta pero no simultánea-
mente, recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado el acto, en el plazo de 15 días contados a
partir de la recepción de la presente notificación,
o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tan-
to se constituyan las Juntas a que se refieren los
apartados b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), con-
forme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
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Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de tri-
butos propios y demás deudas de derecho público
no tributarias de esta Comunidad Autónoma, así co-
mo de recursos derivados de la Ley 30/1972, de
22 de julio, y de la Ley 20/1991, de 7 de junio, o,
en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso
solamente suspenderá el procedimiento en los ca-
sos y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del Territorio en que deba efec-
tuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por
sí mismos o por medio de representante, en el ex-
pediente ejecutivo que se les sigue.

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del
citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2930 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 30 de agosto de 2002, relativo a
citaciones a efectos de notificar embargos de
inmuebles realizados por este Órgano de re-
caudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de las diligencias de embargo
de los inmuebles de los que son titulares, sin que se
haya podido realizar al no habérseles localizado, se
les cita para que en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a aquel en que se publique este
anuncio, comparezcan, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Euro Baby, S.L. (deudor), con C.I.F. B38291373.
Nº de procedimiento: 96/03662 (004). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

2. Adarba Gestión Patrimonial, S.L. (deudor), con
C.I.F. B38364824. Nº de procedimiento: 99/01659
(011). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

3. Chayofa Properties Limited n 2 (deudor), con
C.I.F. A38443602. Nº de procedimiento: 01/01967
(001). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

4. Chayofa Properties Limited n 2 (deudor), con
C.I.F. A38443602. Nº de procedimiento: 01/01967
(002). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

5. Dña. Irene Margarita Bertrán Bircher, con N.I.F.
42192965V. Nº de procedimiento: 01/02147 (004).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2002.-
La Tesorera Territorial, la Jefa de Sección de Tesorería
(Resolución nº 79, de 10.3.00, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera), Mónica I. Rojas Díaz.
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2931 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 30 de agosto de 2002, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar embargos de suel-
dos, salarios y/o pensiones realizados por este Órga-
no de recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del artículo
105 de la Ley General Tributaria, en relación con los pro-
cedimientos administrativos de apremio tramitados por
esta Tesorería Territorial contra los deudores que aquí se
relacionan, intentada dos veces la notificación personal
de las diligencias por las que se realizan los embargos de
los sueldos, salarios y/o pensiones que estén percibien-
do, sin que se haya podido realizar al no habérseles lo-
calizado, se les cita para que en el plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente a aquel en que se publique este
anuncio, comparezcan, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos admi-
nistrativos de apremio que se tramitan y lugares de com-
parecencia a efectos de su notificación:

1. Dña. María del Rosario Peón Rodríguez (deudor),
con N.I.F. 09288516N. Nº de procedimiento: 96/03838
(017). Lugar de comparecencia: Tesorería  Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

2. D. Natalio Pérez Ángel (deudor), con N.I.F.
42039362P. Nºde procedimiento: 96/05352 (024). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

3. Dña. Ana Fabiola Rodríguez Martín (deudor), con
N.I.F. 43373013G. Nºde procedimiento: 98/00211 (022).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

4. D. Domingo Martín Bautista (deudor), con N.I.F.
45523617Q. Nºde procedimiento: 99/00658 (007). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

5. Dña Isabel Sanabria Madinabeitia (deudor), con N.I.F.
50656774X. Nºde procedimiento: 01/01195 (002). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

6. D. Francisco Martín Martín (deudor), con N.I.F.
42797964R. Nºde procedimiento: 02/00134 (004). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de

Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

7. D. Rafael Marcos González Díaz (deudor), con N.I.F.
42050750B. Nºde procedimiento: 02/00289 (002). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

8. D. Francisco Javier García Acosta (deudor), con N.I.F.
42158627H. Nºde procedimiento: 02/00300 (002). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2002.- La
Tesorera Territorial, la Jefa de Sección de Tesorería
(Resolución nº 79, de 10.3.00, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera), Mónica I. Rojas Díaz.

2932 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 30 de agosto de 2002, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar embargos de vehículos
realizados por este Órgano de recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del artículo
105 de la Ley General Tributaria, en relación con los pro-
cedimientos administrativos de apremio tramitados por
esta Tesorería Territorial contra los deudores que aquí se
relacionan, intentada dos veces la notificación personal
de las diligencias por las que se realizan los embargos de
los vehículos de los que son titulares, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita para
que en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
a aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en las
sedes de las Tesorerías Territoriales o Administraciones
Tributarias Insulares de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondientes al último domi-
cilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos admi-
nistrativos de apremio que se tramitan y lugares de com-
parecencia a efectos de su notificación:

1. D. Balouati, Mohamed, con N.I.E. X0701250A. Nº
de procedimiento: 01/00053 (001). Lugar de compare-
cencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife,
sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de
Tenerife.

2. D. Pris Wilfried Gunter Wilhelm, con N.I.E.
X2006783X. Nº de procedimiento: 01/00531 (001).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

3. D. Tomás Brito Rodríguez, con N.I.F. 42160613A.
Nº de procedimiento: 01/00716 (006). Lugar de compa-
recencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife,
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sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2002.- La
Tesorera Territorial, la Jefa de Sección de Tesorería
(Resolución nº 79, de 10.3.00, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera), Mónica I. Rojas Díaz.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2933 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio de 24 de julio de 2002, por el que se da
publicidad a la Resolución de calificación de la
Sociedad Agraria de Transformación nº 425/05
denominada Izaña, constituida conforme al Real
Decreto 1.776/1981, de 3 de agosto, e inscrita en
el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación
de Canarias.

RESOLUCIÓN DE 24 DE JULIO DE 2002:

Por la que se inscribe la Sociedad Agraria de
Transformación nº 425/05, denominada Izaña, de res-
ponsabilidad frente a terceros limitada, cuyo objeto so-
cial es la producción y comercialización agrícola, con un
capital social de tres mil cien euros (3.100 euros), con do-
micilio social en Camino Las Cañadas, 7, Güímar (Santa
Cruz de Tenerife) y de duración indefinida, quedando su
primera Junta Rectora compuesta por Presidente: D.
Roberto Manuel Rodríguez Rodríguez, Secretario: D. Roberto
Carlos Rodríguez Barrera, Vocales: Dña. Dolores Barrera
Valdivia, Dña. Alicia Isabel Rodríguez Luis y D. Roberto
Manuel Rodríguez Rodríguez, en representación de
Fruten Sat, en el tomo 5, folio 25, hoja 425, folio 1 del
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2002.- El Director
General de Política Agroalimentaria, Rodolfo Ríos Rull.

2934 Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 2
de septiembre de 2002, relativo a notificación de
la Resolución de 2 de septiembre de 2002, por la
que se resuelve el procedimiento perteneciente a
la convocatoria de las subvenciones previstas en
el anexo III de la Orden de 15 de marzo de 2002,
destinadas a planes de mejora y primera instala-
ción de agricultores jóvenes en materia de gana-
dería reguladas por el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de acogerse
a las subvenciones previstas en el anexo III de la Orden
de 15 de marzo de 2002, por la que se convocan para el
año 2002, subvenciones para planes de mejora y prime-
ra instalación de agricultores jóvenes reguladas por el Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y mo-

dernización de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de 15 de marzo de 2002,
se convocan para el año 2002, las subvenciones para
planes de mejora y primera instalación de agricultores jó-
venes reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, para la mejora y modernización de las estructuras
de producción de las explotaciones agrarias, regulándo-
se en su anexo III, las dirigidas a explotaciones ganade-
ras.

Segundo.- El total de solicitudes presentadas para in-
versiones en explotaciones ganaderas, fue de 159.

Tercero.- La dotación presupuestaria destinada a ta-
les subvenciones fue de un millón quinientos nueve mil
setecientos catorce euros con un céntimo (1.509.714,01
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.770.21, PILA 02713L00, distribuyéndose
los mismos conforme a las siguientes anualidades. 

Anualidad 2002: 668.297,01 euros.

Anualidad 2003: 841.417,00 euros.

Cuarto.- A los citados expedientes se les han aplica-
do los criterios de priorización de previstos en la base 5
del anexo III de la citada Orden de 15 de marzo del 2002.

Quinto.- Dichos créditos están cofinanciados por la
Unión Europea en un 60% a través del FEOGA-Orientación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Ganadería la competencia para resolver la convocatoria
de las subvenciones previstas en el referido anexo III, a
tenor de lo establecido en el resuelvo tercero de la Orden
de 15 de marzo de 2002, citada.

Segundo.- Los 138 peticionarios relacionados en los
anexos I y II cumplen los requisitos establecidos en el ane-
xo III de la Orden de 15 de marzo.

Tercero.- Que los 21 peticionarios relacionados en el
anexo VI no cumplen los requisitos establecidos para ac-
ceder a las subvenciones citadas, no han procedido a la
aportación de los documentos correspondientes para la
subsanación de la solicitud, en virtud de lo previsto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o han presentado
renuncia a la petición formulada en virtud de lo previs-
to en los artículos 90 y 91 de la citada Ley.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Producción y Comercialización Ganadera y en virtud de
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las atribuciones que me han sido conferidas por la Orden
de 15 de marzo citada, por la presente

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada uno de
los beneficiarios relacionados en los anexos I y II.

Segundo.- Conceder a los peticionarios relacionados
en el anexo I una subvención de capital de acuerdo con
el artículo 8.1 del Real Decreto 613/2001, del 20% de la
inversión aprobada.

Tercero.- Conceder a los peticionarios que figuran en
el anexo I que cumplen lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 613/2001, un incremento del 5 por ciento
de la subvención de capital total, de la inversión aprobada,
al ser jóvenes agricultores, que llevan menos de cinco años
instalados o presentan un plan de mejora simultáneamente
con la primera instalación.

Cuarto.- Conceder a los peticionarios del anexo I que
cumplen lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto
613/2001, un incremento del 5 por ciento de la subven-
ción de capital total, de la inversión aprobada, al ser pla-
nes de mejora encaminados a la obtención de productos
ecológicos. 

Quinto.- Conceder una prima para sufragar gastos de
primera instalación a los peticionarios relacionados en el
anexo II, de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto
613/2001, que asciende al 100% de la inversión aproba-
da, excepto en los expedientes 38/7169 (Cabrera Tejera,
Luis Miguel) que será del 100% sobre una inversión de
16.527,83 euros, 38/7202 (Díaz Rodríguez Carmen D.)
que será del 100% sobre una inversión de 18.030,36 eu-
ros, expediente 38/7136 (Martín Goya, Esperanza) que
será del 100% sobre una inversión de 18.030,36, expe-
diente 38/7117 (Padrón León, Jonathan) que será del
100% sobre una inversión de 18.030,36 euros, expe-
diente 38/7116 (Quintero Gutiérrez, Águedo) que será del
100% sobre una inversión de 16.527,83 euros, expe-
diente 38/7143 (Rodríguez González, M. Elena) que se-
rá del 100% sobre una inversión de 18.030,36 euros, y
el expediente 38/7166 (Ruiz Mesa, Jonathan) que será
del 100% sobre una inversión de 18.030,36 euros,

Sexto.- El total de las subvenciones de capital y pri-
mas concedidas ascienden a 1.454.714,54 euros, que se-
rán abonados con cargo a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y se imputarán a la aplicación
presupuestaria 13.11.714L.770.21 PILA02713L00 dis-
tribuidas en las siguientes anualidades: 

a) Ejercicio 2002: 668.297,01 euros.

b) Ejercicio 2003: 786.417,53 euros.

Séptimo.- Cada una de las subvenciones de capital se
desglosa en una primera anualidad para el ejercicio 2002,
que supone para cada uno de los beneficiarios un porcentaje

del 45,94% sobre la totalidad y el porcentaje restante, en
una segunda anualidad en el ejercicio 2003, conforme a
lo dispuesto en el anexo III.

Octavo.- Declarar auxiliable, al amparo de los ar-
tículos 9 y 15 del Real Decreto 613/2001 y con cargo a
los presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, un préstamo a conceder por una entidad
financiera por un importe máximo, un plazo máximo de
devolución incluido los años de carencia, como se deta-
lla en los anexos IV y V, que corresponden a una sub-
vención equivalente, como se detalla en anexos IV y V
en concepto de bonificación de intereses y de las anua-
lidades amortización.

Noveno.- La efectividad de la presente resolución de
concesión de subvención está supeditada a la aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla dentro
del plazo de 30 días siguientes a la notificación de la re-
solución de concesión. En caso de que no se otorgue den-
tro del referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

Décimo.- Desestimar los expedientes relacionados
en el anexo VI con excepción de los consignados con có-
digo 6 y 8 del anexo VII, por no cumplir algunos de los
requisitos establecidos en la base 2 del anexo III de la Orden
de 15 de marzo de 2002, citada.

Undécimo.- Tener por desistidos de sus peticiones a
los peticionarios relacionados en el anexo VI con códi-
go 8 del anexo VII, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procediendo al archivo de dichos
expedientes.

Duodécimo.- Aceptar las renuncias presentadas a las
solicitudes formuladas por los peticionarios que figuran
en el anexo VI con código 6 del anexo VII, dando por
concluido el procedimiento respecto a los citados expe-
dientes, en virtud de lo previsto en los artículos 90 y 91
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Decimotercero.- Al haberse desglosado la subven-
ción de capital en dos anualidades, a más tardar el 30 no-
viembre de 2002, cada beneficiario tendrá que justificar
y realizar la inversión correspondiente a la anualidad de
2002, y hasta el 10 de junio de 2003, la segunda anuali-
dad.

Cuando se proceda al abono anticipado previsto en el
resuelvo decimocuarto, la justificación total de la inver-
sión correspondiente deberá realizarse antes de esta úl-
tima.

Decimocuarto.- Conceder el anticipo solicitado a to-
das las solicitudes, por el importe máximo de la subvención
correspondiente a la anualidad del año 2002. En el caso
de obras el importe anticipado no podrá suponer más del
50% del importe de la subvención total concedida y pro-
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cederá siempre que se acredite que las obras hayan co-
menzado, sin que en ningún caso supere el importe de la
anualidad vigente. Previo a la propuesta de pago, los be-
neficiarios de la subvención que no tengan carácter de
Administración Pública o que no estén exentos de ello,
deberán acreditar, mediante certificado expedido por los
órganos competentes, hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social. En caso de que el importe to-
tal de la subvención concedida sea superior a los quince
mil veinticinco euros con treinta céntimos (15.025,30),
para el abono total o parcial anticipado se exigirá a los
beneficiarios la prestación de las garantías precisas en la
forma y cuantía que se determinan en la Orden de 27 de
julio de 2001, por la que se establecen las garantías pa-
ra el abono anticipado de las subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

En caso que el importe total de la subvención sea in-
ferior a quince mil veinticinco euros con treinta céntimos
(15.025,30), se exime a los beneficiarios de la prestación
de las garantías señaladas en el apartado anterior.

Decimoquinto.- Con carácter general, el pago de la
subvención se efectuará una vez que el beneficiario co-
munique a la Dirección General de Ganadería de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
la finalización de la actuación objeto de la subvención,
acompañando los documentos justificativos de su coste
e igualmente se certifique por técnico competente la rea-
lización de la inversión, dentro de los plazos estableci-
dos en el resuelvo decimotercero, y conforme a lo pre-
visto en la base 10 del anexo III de la Orden de convocatoria.
Para acreditar la realización de la actividad o conducta
subvencionada deberá aportarse Certificación de fun-
cionario competente acreditativa de la realización de la
actividad o adopción de la conducta subvencionada, o cer-
tificado de obra expedido por técnico competente. Para
acreditar el coste de la actividad o conducta subvencio-
nadas se aportarán facturas originales pagadas en las que
se reflejen las distintas unidades de obra o elementos que
las integran ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber de
expedición y entrega de facturas además deberá figurar
el tipo y cuota del I.G.I.C. Las citadas facturas deberán
estar relacionadas en un escrito firmado por el beneficiario,
en el que se especifique de cada factura, el número, la fe-
cha, el proveedor y el importe descontando el I.G.I.C. Al
objeto de acreditar la mano de obra propia empleada en
la realización de la actividad o conducta subvencionada,
se estará a los dispuesto en el Decreto 252/1997, de 30
de septiembre, modificada por el Decreto 163/1998, de
24 de septiembre.

En el supuesto que el beneficiario deba realizar los cur-
sos de capacitación preceptivos, además de realizar la in-
versión y aportar los documentos justificativos en la for-
ma y plazos señalados con anterioridad, deberá acreditar
en el momento de justificación de la totalidad de la sub-
vención concedida, la realización de los citados cursos,

al estar supeditada la efectividad de concesión de la sub-
vención a la acreditación del cumplimiento de tal requi-
sito.

Decimosexto.- El beneficiario deberá llevar los registros
contables a que venga obligado, de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas o gastos con-
cretos en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o afectos
a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo las
ayudas y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permita obtener un estado de ren-
dición de cuentas de las cantidades o fondos públicos per-
cibidos en concepto de subvención y a cumplir con las
restantes obligaciones recogidas en la base 11 del anexo
III de la citada Orden de 15 de marzo de 2002.

Decimoséptimo.- Toda alteración de las circunstan-
cias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de la subvención, dará lugar a
la modificación de la presente resolución de concesión.

Decimoctavo.- El incumplimiento por el beneficiario
de los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión, dentro de los plazos establecidos,
dará lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Decimonoveno.- En todo lo no previsto en la presente
Resolución, se estará a lo dispuesto en el anexo III de la
Orden de 15 de marzo de 2002, por la que se convocan
para el ejercicio 2002, subvenciones para planes de me-
jora y primera instalación de agricultores jóvenes regu-
ladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para
la mejora y modernización de las estructuras de produc-
ción de las explotaciones agrarias, en el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, referenciado, en el Decreto 28/1997, de 6
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la misma, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2002.- El Director General de Ganadería, Juan
Gabriel de la Fuente Perdomo.
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